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CONVOCATORIA A SESIÓN  EXTRAORDINARIA URGENTE 

 

 Dª. Estibaliz Erdocia Ormazabal, alcaldesa – presidenta del Ayuntamiento de 

Améscoa Baja, convoca a Ud., como concejal/ala de la corporación municipal, a la 

celebración de sesión extraordinaria con arreglo al Orden del Día expuesto posteriormente. 

 La sesión se celebrará en el salón de plenos municipal, sita en la calle San Antón 

n.º 30 de Zudaire, a las 17:30 horas en primera convocatoria 17:45 horas en segunda 

convocatoria, del día 25 de septiembre (LUNES) de 2.023.  

 En el caso de hallarse Ud. en la imposibilidad de asistir a la sesión de referencia, 

deberá comunicar y acreditar la causa que impida su asistencia, al objeto de no incurrir en 

la responsabilidad que al respecto determina la vigente Ley de Régimen Local. 

 Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y a los efectos oportunos, en Zudaire, 

a 25 de septiembre de 2023.  

 

    ORDEN DEL DIA 

1º.- Ratificación por el Pleno de sesión extraordinaria convocada con carácter urgente, de 

conformidad con el art. 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local.  

Motivación: La  Ley Foral 8/2022, de 22 de marzo, reguladora del Plan de Inversiones 

Locales en su artículo 17. Procedimiento de inclusión definitiva. (de las inversiones 

financiables incluidas provisionalmente dice:  

“El procedimiento de inclusión definitiva del apartado de Programación Local, salvo en lo 

que se refiere al apartado de urbanización de travesías, se ajustará a los siguientes trámites: 

1. En el plazo improrrogable de 4 meses, contados a partir del día siguiente a la publicación 

de la resolución o resoluciones a las que se refieren los apartados 6 y 7 del artículo anterior, 

las entidades locales titulares de las inversiones incluidas provisionalmente deberán 

presentar la siguiente documentación: 

c. Certificado de aprobación del proyecto de ejecución por el órgano competente. 

El plazo de presentación de la documentación finaliza hoy 25 de septiembre de 2023. 
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2º.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 21 de septiembre de 2023. 

 

3º.- Aprobación del proyecto y del gasto de redacción del proyecto  de “CONSTRUCCIÓN 

DE TRAMOS DE ACERA EN LA TRAVESÍA NA-718 EN ZUDAIRE” , presentado el 22 de 

septiembre  de 2023, por su autor Carlos Cobo García, Ing. Caminos, Canales y Puertos, 

Ingeniero de Minas de la empresa Alínea Ingeniería y Territorio S.L, CIF: B71431696, 

DIRECCIÓN: Calle Navarro Villoslada, 7,4ª, C.P- 31.200 Estella-Lizarra (NAVARRA), EMAIL 

A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: info@alineaingenieria.com por un IMPORTE 

ADJUDICACIÓN (IVA EXCLUIDO) de  9.200,00 €, 11.132 euros IVA INCLUIDO. 

 

4º.- Aprobación del proyecto y del gasto de redacción del proyecto  de “Reparación de 

camino local en Zudaire, término municipal de Améscoa Baja”, presentado el 25 de 

septiembre de 2023 por el adjudicatario Trail Project , Inigo Labat Yanguas, CIF: 44635436ª, 

DIRECCIÓN: C/BARANDALLA Nº 1, DICASTILLO, NAVARRA, EMAIL A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES: ilabatyanguas79@gmail.com , por un importe desglosado de:  

Redacción de proyecto 2875 ,00 euros, 

Estudio geotécnico 1.725, 00 euros 

TOTAL :4.600,00 EUROS 

21% IVA honorarios, 966,00 EUROS 

TOTAL IVA INCLUIDO: 5.566,00  EUROS.     

 

LA SECRETARIA                                           LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

 

 

 

NOTA: Los expedientes relativos a asuntos incluidos en el Orden del Día del Pleno, están a 

disposición de los Sres./as. Concejales/as, desde el recibo de la convocatoria, hasta momentos 

previos a la celebración de la sesión, depositados en la Secretaría municipal, conforme al artículo 

46.2 la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 
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